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ASUNTO: Atención a Artículo 9 t.l. y P.C.P.

lnformac¡ón Programática ¡nc¡so c:

lndicadores de Resultados.
L.C. RICARDO VERDUGO LLANAS.

AUDITOR SUPERIOR DEt ESTADO

DE BAIA CALIFORNIA SUR,

PRESENTE.

Hago referenc¡a al anículo 64, fracción XXX, de la Constituc¡ón Política del Estado de Baja California Sur;4
fracción xx y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California
Sur; ambos reformados el 27 de diciembre de 2022 en el decreto No. 2899 del Boletín of¡cial No. 78 a efecto de que
los Entes Públicos rindan de manera simultánea y en la vía electrón¡ca la cuenta Pública al Congreso del Estado y a
la Aud¡toría Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a la presentac¡ón de los informes
mensuales por med¡os electrónicos en los formatos correspondientes; para el cumplimiento de los L¡neamientos
para la lnteBración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de B.C,S, en específico el Artículo 9, Fracción lll,
inciso c "lndicadores de Resultados".

PERIODO: Jul¡o 2023

Al respecto, es de ¡nd¡car que si b¡en en el Reglamento lnter¡or de la Secretaría de F¡nanzas y Administrac¡ón,
publicado en el Boletín of¡cial No.43, v¡gente desde el 14 de sept¡embre de 2020, se contempla en su Artículo 41,
la formulación per¡ód¡ca de los informes del desempeño del gasto público de las Dependencias y Entidades, así
como el segu¡miento y evaluación de los lndicadores de Resultados, derivado del Proceso de entrega-recepción se
constató que esa Unidad de Evaluación del Desempeño no se encontraba en funciones, por lo que esta Secretaría
de Finanzas y Administración no cuenta con responsable asignado para la presentac¡ón de información que forma
parte del formato identificado como 0333_lNR "lnd¡cadores de Resultados", s¡tuación que será regularizada una
vez que se publiquen las Reformas al Reglamento lnter¡or de la SecretarÍa de Flnanzas y Administrac¡ón con las
nuevas mod¡f¡cac¡ones en el presente ejercic¡o fiscal y se designara de un servidor público responsable de la

Evaluación del Desempeño del Gasto Públ¡co.

Sin otro asunto en particular por el momento, agradeciendo de antemano la atención y cons¡deración al presente,
aprovecho la ocas¡ón para env¡arle un cordial saludo.
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